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ADMINISTRAJIOMBOVINGIAL
Delegación Provincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical 246

En el expediente de adhesión al 
Convenio Colectivo Sindical Provin
cial del- Comercio del Metal, para la 
provincia de Madrid, del personal de 
la plantilla de la empresa Rank Xe
rox Española, S. A., en su centro de 
trabajo de esta ciudad de Valladolid, 
constituida por un total de nueve 
trabaj adores.

Resultando que los trabajadores de 
Rank Xerox Española, S. A., . en 
el centro de trabajo de esta capi
tal, han solicitado adhesión al conve
nio sindical provincial para el Co
mercio del Metal, de Madrid, apro
bado en tres de agosto de mil 
novecientos setenta y tres (publicado 
en el «Boletín Oficial» de aquella 
provincia, de 9 8-73) formalizando 
ante esta Delegación las correspon
dientes actuaciones.

Considerando que esta Delegación 
de Trabajo es competente para cono- 

,cer, con arreglo al art. lO y concor
dantes del Reglamento 22-7-58, para 
la aplicación de la Ley de Convenios.

Considerando que la adhesión inte
resada que, en todo caso, supone 
unificar condiciones de trabajo en 
función de una determinada activi
dad, tiene en el caso concreto espe
cial justificación por los beneficios 

que dispensaría a los trabajadores 
afectados, de común acuerdo con la 
empresa Rank Xerox.

Vistas las disposiciones legales ci
tadas y demás de aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo,

Acuerda: Autorizar la adhesión de 
Rank Xerox Española, S. A., en 
su centro de Trabajo de Valladolid, 
al Convenio Colectivo Sindical Pro
vincial para el Comercio del Metal, 
de Madrid, aprobado por la Delega
ción Provincial de Trabajo de aquella 
provincia, en tres dé agosto de mil 
novecientos setenta y tres.

Comuníquese esta resolución a la 
Organización Sindical para su notifi
cación a las partes, haciéndoles saber 
que, con arreglo al artículo 23 de 
citado Reglamento de Convenios, 
modificado por Orden 19-11-62, no 
procede recurso contra la misma, en 
vía administrativa, por tratarse de 
de resolución aprobatoria.

Remítase al «Boletín Oficial» de la 
provincia para su publicación.

Valladolid, veinte de noviembre 
de mil novecientos setenta y tres. 
El delegado de Trabajo, Juan Draper 
Matheu. 4Ó75

Comisaria de Aguas de la Cuenca dei Duero

ANUNCIO

El Ayuntamiento de Lastras del 
Pozo, solicita del ilustrísimo señor 
comisario jefe de Aguas de la Cuen

ca del Duero, la concesión de un 
aprovechamiente de aguas, 0,507 li
tros de agua por segundo derivadas 
del río Piezga, en término municipal 
de Lastras del Pozo (Segovia), con 
destino al abastecimiento.

INFORMACION PUBLICA

Las obras que comprende el pro
yecto son las siguientes:

Tómas: Se efectúa en la margen 
izquierda del río Piezga, frente al ca
serío de Manilla, mediante un pozo 
de 6,75 metros de profundidad, y 
4,00 de diámetro interior, revestido 
de hormigón armado, y un dren de 
50 metros de longitud. Sobre el pozo 
se ubica una caseta circular de igual 
diámetro que el pozo, en la que se 
aloja un grupo electrobomba de 6 
HP., que eleva las aguas a través de 
1.383 metros de tubería de fibroce- 
mento, de 70 mm. de diámetro, 10-20 
atmósferás de presión, hasta un de
pósito regulador de 55 m3 de capa
cidad, situado en un cerro que domi
na el pueblo.

El sistema de distribución es de 
red ramificada, con dos arterias prin
cipales, y 8 ramales, con tuberías de 
fibrocemento de 70, 80 y 60 mm. de 
diámetro.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes, a fin de que en 
el plazo de treinta (30) días naturales, 
a contar de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la.
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provincia de Segovia, puedan formu
lar las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras reseña
das, hallándose expuesto el proyecto 
durante el mismo período de tiem
po, en esta Comisaría de Aguas (Mu
ro» 5» Valladolid), en horas hábiles 
de oficina.

YaHadolid; IJ ^ 
Ip69',--íil comisará 
Lufs-Píaz-Cariejút.Cú |

—------ - ----

diciembre de
-jefe de Aguas,

4.731—4-033

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Cesáreo 
Suárez García, solicitud de licencia 
para instalar un taller de reparación 
de vehículos, en calle Pérez Galdós, 13, 
por la presente se hace saber que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Exorno. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 23 de noviembre de 
1973-—El alcalde, Antolín de Santia-

-5 Ef.PV
4.722—4.034

-“-.--l.iaiiuípMihLí ssentado don Miguel 
Rodríguez Rodríguez, propietario de 
«Hormigones Rodríguez HORO», so
licitud de licencia para instalar una 
industria de reparación de maquina

ria pesada de construcción y planta 
dosificadora de hormigones, en la 
parcela 141 del polígono de Argales; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden ha
cer las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Plxcmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 23 de noviembre de 
1973.—El alcalde, Antolín de Santia
go y Juárez. Í
? ' 4.721—4-035

j y - ----- 7------
® ' AGÜILAR -DE CAMPOS

Solicitadias por don Lucio Mayor 
Anibarro, don Julio Collantes Rodrí
guez, don Julio González Díez, don 
Francisco Merino Martínez, don Emi
lio Robles Pastor, don Acacio Villa
lán Perrote y don Aloj^andro Anibarro 
Bausela, de esta viecindad, Ia devolu
ción de las. fi¡anzas deifinitivias que tie
nen constituidas para responder de los 
arri'endos de las tierras cedidas en pre
cario a este Ayuntamiento por el Ser
vicio de Concentración Parcelaria, si
tas a ,los pagos de El Pasadero, Cami
no de Bolaños, El Pego, MansagaUi- 
■nas. El Espino, Senda del Cerezo, La 
Mœtafia, Camino de Palazuelo y El 
Morondo, en el período 1970-1973, de 
los cuales fueron 'rematantes, se 'hace 
público, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 88 del Reglamœ- 
to de Contratación, para que, en el 
plazo de quince días habiles, puedan 
presentarse reclam-aciones por quienes 
creyeren tener algún dereciho exigible 

a los adjudicatarios, por razón de los 
contratos garantizados.
.-:*«AgH.i4ar .de Caaapos, 5 de noviembre 
|iAI973;-AE1 aRád^e, J. Alonso. 
^PoyO ¿A^e-doj 4.457—4-036

• —------ ALAEJOS
Lista de admitidos y excluidos en el 

concurso para proveer, en propiedad, 
previo ' examen de aptitud, una plaza 
de alguacil.

d dmitidos 
Abelardo Marcos Guerra.

Excluidos 
Ninguno.
Alaejos, 28 de .-noviembre de 1973.

El alcalde (ilegible). '
, j 4.672—4.037

. CASTROMONTE

Aprobado por el pleno de la 'Cor
poración municipal expediente de mo
dificación de créditos número' 1 dentro 
del vigente presupuesto ordinario de 
1973, estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espa
cio de 'quince días hábiles, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 691 de la 
vigente Ley de íRégimen Local, du
rante cuyo plazo se podrán formular, 
respecto del mismo las reclamaciones 
y observaciones que se estimen con
venientes. '

Castromonte, 24 de noviembre de 
1973-—El alcalde, S. Campos.

4.708—4.038

H^ MAYORGA

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el 'presupuesto extraor- 
'dinario para aportación a las obras de 
pavimentación segunda fase y adquisi-' 
ción de un solar, estará de m'anifiesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por cs-pacio de quince 
días hábiles a partir de la publicación 
de este edicto en el “Boletín Oficial” 
de 'esta proviaciá durante cuyo plazo 
todos los ’hábitantes e interesados, po
drán formular respecto al mismo, las 
reclamaciones y observaciones que 
'estimen peadinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 del texto
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reiundlido de la Leiy de Régim'en La 
C‘al,^,?4 de junio de 1955.

j|i^ajyomga, j^ de^qviembire de 1973. 
lÉl^icaldie, A. Ferez? *

(r, 9 9/7 Î 4733—4-039

WMINISTRAGIONJE JUSTÍGÜ

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID .—iNUiMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado- 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.

I^ago saber: Que en el juicio eje
cutivo número 258/1973, y del que 
se hará mérito, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento- y parte 
dispositiva dicen así:

Sentencia.—-En la ciudad de Valla
dolid, a diecinueve de octubre de 
mil novecientos setenta y tres. El ilus
trísimo señor don Rubén de Marino, 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto los presen
tes autos ejecutivos, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
don Rafael Badía Bonet, mayor de 
edad, casado, cerrajero y vecino de 
Quissona, representado por el procu
rador don José Menéndez Sánchez, 
y dirigido por el letrado don Benja
mín Gallego Samaniego, y de la otra 
como demandado, don Saturnino 
Arranz Abajo, vecino de Torresau- 
dino (Lerma), éste, por su incom
parecencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cahtidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demanda
do don Saturnino Arranz Abajo, y 
con ello completo al pago actor de la 
cantidad de veinte mil cuatrocientas 
pesetas con treinta céntimos de 
principal, y los intereses legales de 
dicha suma, condenando a referido 
demandado al total pago de las cos
tas del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia, publicándose su enca- 
ibezamiento y parte dispositiva en el 

«Boletín Oficial» de la provincia, a 
rpenos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Rubén de Marino. 
Rubricado.

Y con el fin de que sirva, de notifi
cación en forma al demandado rebel
de expido el presente.

Dado en Valladolid, a quince de 
noviembre de mil novecientos seten- 

'"y^x'ÆS'.' Torés.—El se- 
«AhikHoi,. Ángéí Mingo.
PAGCXPRIAGü j 4.763—4.040 
•ptsS.Éz;?..-~7T——'

EDICTO

•Don Antonio Amaya Gómez, magis
trado-, juez de primera inatan'ci;a nú
mero cuatro de Valladolid y su par
tido.-
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
número ^.ó de 1973, promovidos por 
el procurador d o n Manuel Martínez 
Martín, en nombre y representación de 
don Manuel Díez García, contra don 
Gados González Salgado y don José 
Luis de Vega Alonsos mayores de 
edad y vecinos de Valladoilid, calle 
Juan Agapito Revilla, número 12, bar 
“Hong - Kong”, sobre reclamación de 
cantidad «(cuantía total 20.769 pesetas) 
y en cuyo-s autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública- -subasta, por 
primera vez, término de ocho días y 
con ¡arreglo al tipo de tasación, del 
siguiente bien mueble:

Una múquima tocadiscos miarca Ma- 
resa, de cien selecciones. Valorada -en 
25.000 pesetias,

La subasta tendrá lugar en. la Salla 
Audiencia de este Juzgado- el día vein
te de diciembre próximo y ho,ra de 
las once, en, la que se oibservarán las 
siguientes prevenciones :

¡Primera.—No se adm-itirán posturas 
que no cubran las dos terceras piartes 
del avalúo.

Segunda.—Podrá bacerse a calidad 
de ceder el remate a 'un’ tercero.

Tercera.-Fara tornar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz

gado 0 en el- esitablecimiento destiníado 
al efecto, ¡una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 pior 100 efectivo del va
lor de tos bienes- que sirve de tipo 
para la subasta, sin ouyo requisito no 
se rán a dm it idos.

Cuarta. — Dicho bien se encuentra 
depositado en poder del demandado 
don J'osé Luis de Vega Alonso, en su 
domicilio sito en calle Juan Agapito- 
Revilla, número 12, donde podrá ser 
examinado por los posibles licita
dores.

DiadO' en Valladolid, a veintiunio de 
noviembre de mil noveclentos setenta 
yHH’ee¡«<®«!A«tefBí^^ Gómez.—El 
sAJrltlHíC ! Bél£^5b alia Mariscal.
PAGO PREViO 4.665—4.041

MADRID.-^NUMERO 19

EDICTO

Don Luis Femando Martínez Ruiz, 
magistrado,. juez de primera instan- ' 
cía número diecinueve de Madrid.
HagO' saber: Que en autos del ar

tículo 13.1 de la -Ley Hipotecaria que 
se tramitan en. 'este Juzgado bajo el 
número 160-73, promovidos por el 
Banco de Crédito Industrial, S. A., 
contra Sacopel, S. A., sobre reclamia- 
ción de cantidad, he acordado- sacar a 
la venta, en pública sub¡asta, por se
gunda vez y término de veinte, días, la 
siguiente finca; .-

Un terreno - «en Valladolid, en el si
tio de Taj.ahierro, de 35.000 metros 
cuadrados de superficie. Linda al Nor
te, con ladera de la Obispa; al Sur, 
camino viejo del Prado; Este, con 
resto de la finca m.atriz, y Oeste, de 
Alejandro- Herrero. En dicho- terreno 
se ha construido una factoría d'e una 
planta, edificada en un.a extensión, de 
6.471 metros cuadrados, sobre la que 
'existen emplazadas, con. carácter fijo 
y permanente, las instalaciones y ma
quinarias propias para servir a las ac
tividades industriales a que se dedita. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad núm'ero- 1 de Validolid, tomo 1.157 
del archivo', libro 479 de Valladolid, 
folio 153, finca 35.137.

Dicha sub,asta se celebrará, en la 
Sala ¡Audiencia -de este Juzgado, sito
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en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día quince de enerO' pró
ximo, a las once horas, bajo las si
guientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la 
misma ’la cantidad de 23.550.000 pese
tas, que es el 75 por 100 del que 
sirvió para la anterioir, no admitiéndo
se postura alguna inferior a dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a tercero'.

Segunda. Para tomar parte en ella, 
<leberán consignar los licitadores pre- 
viamente, en la mesa del Juzgado 0 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento de referido tipo.

Tercera. Los autos y la certihea- 
ción a que se reherí? la regla IV están 
de maniifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate.

Dado en Madrid, a quince de no
viembre de mil novecientos setenta y 
tiTes^.^El, jugZj Luis Femando Martí- 

. nqz. Ruiz;.—rípl secretario (ilegible).
4-664—4-042

FUs^..... ... ............

JuzgaHos municipales

VA!L'LA«DOLID.ENUMERO 3 
Don Imis Martínez Palomares, juez 

municipal del número tres de Va
lladolid.
Hago saber: Que en, este Juzgado 

se silguen autos de juicio verbal civil, 
con el número 336 de 1972, a instan
cia de Central Castellana de Crédito, 
S. A., de Valladolid, representada por 
el piiOcurador don Santiago Hidalgo 
Martín, contra don Tomás Vicario 
lOria, mayor de edad y vecino de Tu
dela de Duero ¡(Valladolid), sobre re
clamación de 5.522 pesetas, he acorda
do sacar a la venta en. segunda y pú
blica subasta, con la rebaja del vein
ticinco por ciento del precio' de tasa
ción, y por término de cuatro días, los 

bienes embargados al demandado que 
después se dirán, bajo las advert'en- 
cias y condiciones que asimismo se 
expresarán.

Bienes objeto de subasta
Unico: Un vehículo, marca Seat, 

modelo 850 Sport-Spider, matrícula 
P-21.658 ; tasado en 40.000 pesetas.

Advertencias
tPrimera. Que la subasta tendrá 

lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veinte de diciembre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana.

Segunda. Que para poder tomar 
parte en la misma, deberán los licita
dores consignar previamente, en. la 
mesa del Juzgado, una cantidad i.gual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
tipo de tasación, es decir, en este caso 
el avalúo rebajado el veinticinco por 
ciento, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo.

Tercera. Que el vehículo embarga
do se encuentra en poder del Citado 
demandado don Tomás Vicario Oria.

Cuarta. Que el remate podrá efec
tuarse en calidad de ceder el mismo a 
un tercero.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y tres.—Luis Martínez Palom.ares.—El 
seeretario, David Hormigos.

4760—4-043

ANUNCIOS OFICIALES
, Comandancia Militar de Marina 

de Cádiz

Relación levantada con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 64 del Regla
mento de la Ley General del Ser
vicio Militar, perteneciente a los 
mozos de la matrícula naval militar 
de esta capital, nacidos en el año 
de 1955) al objeto de que los mis
mos sean excluidos del alistamien
to del Ejército por los Ayunta
mientos de sus naturalezas y que 
pertenecen a la provincia de Va
lladolid.
Rafael Pastor Bedoya, hijo de José 

María y de María Teresa, natural de
Valladolid, 16-9-55.

José Antonio Herrero Martín, hijo 
de Antonio y de María Rosa, natural 
de Valladolid^ 18-7-55.

Eduardo Javier Herrero Pérez, hijo 
de Eduardo y de Isidora, natural de 
Valladolidj 17-7-55.

Juan Carlos Bachiller Baeza, hijo 
de Angel y de Juana, natural de Va
lladolid, 22-5-55.

Natalio Plaza Escudero, hijo de 
Anacleto y de Felisa, natural de Va
lladolid, 4-5-55.

Cádiz, 21 de noviembre de 1973. 
El comandante militar de Marina, 
capitán de Navío, Ricardo Jara.

4.680

ANUNCIOS NO OFICIALES
Colegio Oficial de Agentes Comerciales

De conifoimidad con lo dispuesto en 
el párra-fo 2.° del artículo 30 del Re
glamento por el que se rige el Cuerpo 
de Agentes Comerciales, la Junta de 
Gobierno del Colegio Oficial de Agen
tes Comerciales de Valladolid, ha to
mado el acuerdo de dar de baja y anu
lar su carnet profesional, po.r falta de 
pago de sus cuotas colegiales, de los. 
señores que figuran en la siguiente re
lación :

Don Carlos Hourmat Muñoz.
Don Teodoro Paniagua Alvarez. 
Don Marcelo Rojo Giralda.
Don Anacleto Fernández Aldea. 
Don José Escalera Sánchez. 
Don Cipriano Alonso Pérez. 
Don Julio Vicente Hernández. 
Don Juan A. Ealo Bustinza. 
Don Enrique Faraco Navarro. 
Don Jiacioto González Huerta.
Lo que se hace público como notifi

cación a los interesados, en cumpli
miento de la reglamentado, dándoles 
el plazo de un mes para legalizar su 
sitiM«eié»* eolegiaL’-^ -t

Válíadólid", b:à7 ' dB 1 noviembre de 
iglJ.ALa’ Junta dé.'Œbiemo.

* i Ko s. 1 4761—4.044

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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